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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA OUE CELEBRAN EL
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "TEQROO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA, LA MAGISTRADA NORA
LETICIA CERÓN GONZALEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO DE ESTUDIOS
SUPERIORES VIKTOR FRANKL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ,EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA BIÓLOGA SIBILA
GUADALUPE ESQUTVEL AVILA EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y
DIRECTORA GENERAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. Declara el "TEQROO,,

l.l Que es un órgano público autónomo, de carácter pemanente, con personalidad jurídica
y patrimonio prop¡o, son plena independencia en sus dec¡siones, máx¡ma autor¡dad
jurisdiccional en la materia en térm¡nos der articulo 49 de la constitución porítica der Estado
Libre y Soberano de Qu¡ntana Roo y el artículo 203 de ta Ley de lnst¡tuciones y
Proced¡mientos Electorales del Estado de euintana Roo.

Lll Que la Maeslra Nora Lel¡cia Cerón González, cuenla con las facultades necesarias para
suscrib¡r el presente convenio en lérminos del articulo 223 fracciones Vl y Xlll de la Ley de
¡nstituc¡ones y Proced¡mienlos Electorales del Estado de euintana Roo. por lo que en
sesión de fecha 12 de agosto de 2019, el pleno aprobó la suscripción del presente
instrumento jurídico.

l.ll¡ Que señala como su domicil¡o para oír y rec¡b¡r loda clase de nolif¡cac¡ones el ub¡cado
en Aven¡da Francisco l. Madero número 283,.A,,, Colonia David Gustavo Gutiérrez Ruiz. en
Chetumal. Quinlana Roo.

LIV Que confome al artículo 220 fracciones V y Vl, de la Ley de lnslituciones y
Proced¡m¡entos Eleclorales para el Estado de Ouintana Roo, entre sus atribuciones se
encuentran las de real¡zar tareas de capacitación, investigación y difusión en materia de
derecho electoral, así como celebrar convenios de colaboración con otros Tribunales,
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lnslituc¡ones y Autoridades de los lres órdenes de Gob¡erno

ll. Declara "EL INSTITUTO":

ll.l Que es una sociedad anón¡ma de cap¡tal variable, dotado de plena capacidad juridica,
de conformidad con las l6yes mexicanas, según consta en Ia escritura pública número p.a.
tres mil c¡ento diecis¡ete volumen )«lV- 20 f5, tomo "C" de fecha diecinueve de junio de dos
milquince, pasada ante lafe delL¡c. Enrique Alejandro Alonso Senato, T¡tular de la Notaría
Públ¡ca no. 55, de la ciudad de Chelumal, del Elado de euintana Roo, e inscrito en el folio
mercanlil electrón¡co no. 6055"1, de fecha tres de agosto de dos mil quince, contando su
representante con las facultades necesarias para la celebrac¡ón del prese convenio, que
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ll'lv Que su representante legal la Biol. sibila Guadalupe Esquivel Ávila, la cual acredita su
personalidad con la Escrilura Públ¡ca número p.A. Tres Mil ciento Diecisiete volumen
xxlv- 2015, Tomo'c" de fecha diecinueve de junio de dos mil quince, pasada ante la fe
del Lic. Enrique Alejandro Alonso senato, Titular de la Notaría públ¡ca no. 55, de la ciudad
de chetumal, del Estado de Qu¡ntana Roo, que señala como domicilio legal para efectos
de este convenio el siguiente: en la Avenida Héroes número 343 de la coloñia Ádolfo López
Mateos en esta ciudad de Chetumal, Estado de euintana Roo.

ll.v Que cuenta con el reconocimienlo de validez oficial y con clave de centro de trabajo
23PSU0066F, en la modalidad escolarizada y mixta, con alumnado mixto, turno vespertino
y mixto sabatino, en las sigu¡entes licenciaturas:

. PSICOLOGíA CLíNICA, modalidad MIXTA, con reconocimiento de val¡dez of¡ciat
mediante el acuerdo número 201BS9LpC de fecha 13 de agosto de 2018.. PSICOLOGIA CLÍNICA, modatidad ESCOLARIZADA, con reconoc¡m¡ento de
validez ofic¡al mediante el acuerdo número 2o1BsBLpc de fecha 13 de agosto de
2018.

. PSICOLOGíA CRIMINOLÓG|CA, modalidad MIXTA, con reconocim¡ento de validez
of¡c¡al med¡ante el acuerdo número 201BS4LpC de fecha 13 de agosto de 2O1g.. PSICOLOGÍA CRiMINOLÓG|CA, modatidad ESCOLARTZADA, con reconocim¡ento
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tiene por fines impartir la educación superior que permita formar profesionistas,
investigadores y profesores universitarios útiles a la sociedad; organizar y realizar
¡nvest¡gac¡ones, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

ll.ll Que t¡ene como f¡nes impartir educación superior para formar profes¡onistas,
investigadores y profesores univers¡tarios de óptima cal¡dad c¡entífica y humanística al
servicio de la sociedad.

ll.lll Que para la realización de sus fines, tiene establecida la presentación de servicios
educativos en niveles superiores y de posgrados, que se contempla en el Acta const¡tutiva
de sicils lnstituto Privado de Psicología, s.A. de c. V. de fecha .t9 de junio de 2015, en su
capítulo segundo: Artículo cuarto, lnc¡so l, que especifica el objeto de la sociedad mismo
que persigue formar recursos humanos attamente cal¡ficados y conforman la infraestructura
necesaria en instalaciones y equipo, para llevar a cabo el objeto del presente convenio.

de validez oficial med¡ante el acuerdo número 2Ol8O2LPC de fecha lg de enero
2018.
PSICOLOGÍA EDUCATIVA |NFANT|L, modat¡dad M|XTA, con reconoc¡miento
validez oficial mediante el acuerdo número 20'l855LPE| de fecha 13 de agoslo de
2018.
PSICOLOGÍA EDUCATIVA INFANTIL, MOdAIidAd ESCOLARIZADA, CON
reconocim¡ento de validez oficial mediante el acuerdo número 20l857LpEl de fecha
'13 de agosto de 20'18.

ll. Vl Que para los efec{os legales de ele instrumento, señala como dom¡c¡lio legal el
ubicado en ¡a Avenida Héroes número 343 entre las calles lsla Cancún y Bugambilias de la
Colonia Adoffo López Mateos en esta Ciudad de Chetumal, Quintana Roo
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lll. Declaran las partes:

lll.l Que se reconocen en forma recíproca la personería con que se ostentan los signatarios
y con la que comparecen a la suscripción de este convenio.

lll.ll Que t¡enen la voluntad de apoyarse para cumpl¡r con el objeto de este instrumento
jurídico.

Expuesto lo anterior, las partes conv¡enen en sujetar sus compromisos en los términos
previstos en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente convenio consiste en el establecimiento de las bases generales de
colaboración y apoyo, para la realización de seminarios, cursos, servicio soc¡al y jornadas
de divulgación de derecho elec{oral y de cultura cívico-polÍtica y fomento de los valores
democráticos para todos los sec{ores sociales en los n¡veles de educac¡ón superior, con la
final¡dad de contribuir a la formación de los alumnos sobre tales valores, así como la
importancia de su participación en los procesos electorales y la em¡sión del voto.

SEGUNDA. COMPROMISO DE LAS PARTES

a) Apoyarse en la elaboración de propuestas de programas académicos para los
diversos cursos de capacitación, congresos, conferencias, seminarios, d¡plomados
y demás eventos en el área de derecho electoral, enaltecer valores cívicos-
democráticos con la finalidad de consolidar la formación tanto académica como
ciudadana de los alumnos. Para efecto de que se lleven a cabo todas las ac¡iones,
logística y organización para la impartición de cursos de capacitación, conferencias,
seminarios, d¡plomados, congresos, las partes acuerdan que dependiendo del
evento se defin¡rá la participación presupuestal de cada una de ellas.

b) Las partes se comprometen a elaborar un plan de trabajo así como un calendario
de ac{¡vidades para establecer lugar y fecha a las pláticas que impartirá el

"TEQROO" a la comunidad universitaria, en temas enfocados a valores cív¡cos-

democáicos, a fin de consol¡dar la formación académica y ciudadana de los

alumnos.

c) Difundir el material d¡dáctico que se requiera para el desarrollo del contenido de los

diferentes temas que serán impartidos, así como las distintas convocatorias de los

concursos de ensayos en materia electoral.

TERCERA.. CONVENIOS ESPEC¡FICOS.

Las acciones y proyec,tos específicos que se lleven a cabo al amparo del presente Convenio
Colaborac¡ón,
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Marco, se desarrollarán mediante la suscripción de Convenios Específicos d
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prev¡amente acordados por las partes, en los cuales se detallarán con precisión el objeto,
las aclividades a teg¡lizat, calendarios y lugares de trabajo, recurcos humanos, recursos
materiales, enlaces y coord¡nadores, aportaciones económicas, compromisos de las partes,
compromisos en materia de derechos de autor y propiedad ¡ndustrial, asÍ como los demás
términos y condiciones que ambas partes convengan.

CUARTA. RESPONSABLES.

Las partes acuerdan designar como responsables
cumplimiento, del presenle Convenio a:

del desarrollo, segu¡miento y

Por "EL INSTITUTO": Mtra. Brenda yazmín García
Diplomados.

Esqu¡liano, Coordlnadora de

Por "EL TEQROO": Lic. Carlos José Caraveo Gómez, Jefe de la Un¡dad de Capacitación
e lnvestigación.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL

El personal designado por cada parte para la realización del objeto del presente convenio
se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que Io empleó; por ende, cada una
de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto; y en ningún caso serán
considerados como patrones solidarios y/o sustitutos.

SEXTA, RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente paclado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños
y perjuicios que pudieran causarse como consecuenc¡a de caso fortu¡to o fuerza mayor; en
espec¡al los que provoquen la suspensión de los trabajos que se pactarán por virtud del
presente documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas programadas, nitendrán el carácter de
responsables solidarios.

SÉPIMA. oEL CUIDADo DEL MATERIAL DIDAcnco Y EQUIPo TEcNlco

Ambas instituciones convienen ulilizar en forma adecuada los materiales didáct¡cos y el
apoyo lécn¡co. En caso de sufrir algún daño duranle el desanollo de las actividades se
comprometen a realizar conjuntamente su reparación o reposic¡ón, según convenga.

OCTAVA. CESói¡ DE DERECHOS.

Ambas partes se obligan a no gE¡var, ceder o traspasar en todo o en parte, a terceras
personas fisicas o morales, de manera parcial o total los derechos y obligaciones que les
correspondan, derivadas de este conven¡o, sin previa autorización expresa por escrito de
la otra parte y para el caso de que una de las partes viole esta obligación, asumirá de
manera unilateral las responsabilidades que surg¡eran con d¡chos terceros, liberando a la
otra parte de cualquier responsabilidad que se cause por el no cumplimiento de las
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obligaciones pactadas en el presente instrumento.
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NOVENA, MODIF¡CACIONES

El presente conven¡o podrá ser mod¡f¡cado o adicionado porvoluntad de las partes, qu¡enes
se obligarán a cumplir tales mod¡ficaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el
entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el
cumplimiento de su objeto-

DÉCffiA. VIGENCIA

Este instrumento juríd¡co tendrá vigencia indefinida a partir de la fecha de su firma; no
obstante, cualquiera de las partes podrá darlo porlerm¡nado antic¡padamente con la s¡mple
notificac¡ón que se haga por escrito con treinta días de antelac¡ón a la fecha en que se
pretenda dar por conduido. En estos casos, las partes se comprometen a cumpl¡r con todas
las obl¡gaciones adquiridas que estuvieran pendientes de ejecución o que se encuentren
en desarrollo.

oÉCMA PRIMERA. INTERPRETACóN Y coNTRovERsIAs

Este acuerdo de voluntades es produclo de la buena fe, por lo que todo conflicto que se
llegara a presentar en cuanlo a su interpretación, aplicación y cumplimiento será resuelto
de común acuerdo entre las partes.

Leído que fue el presente mnvenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,
lo firman por dupl¡cado, en la c¡udad de Chetumal, Quintana Roo a los catorce días del mes
de agosto del dos mil d¡ec¡nueve.

FIRMAS

R EL TRIBUN ELECTO POR EL I D ESTUDIOS
DE QUI ROO SU L

MTRA. NORA LETICIA CERÓN
GONZÁLEZ.

MAGISTRADA PRESIDENTA

BIOL. SIBILA GUADALUPE
ESQUIVEL ÁVILA

DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL
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POR EL TRIBUNAL EL RAL
D

POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS
SUPERIORES VI OR RANKL

(
P;

MTRA. BRErr-. ARC¡A
ESQUILIANO

COORDINADORA DE
DIPLOMADOS

TESTIGOS

MU

SECRETARIO GENERAL DE
ACUERDOS

J

Esta hoja de f¡rmas pertenece al Convenio General de Colaboración que suscriben elTribunal E¡ectoral de Quintana Roo y

el lnst¡tuto de Estud¡os Super¡ores V¡ktor Frank¡.
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